
SEDE ELECTRÓNICA DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE
COLOMBIA JCA

Su sesión se cerrará a las 2025-07-
15T20:52    

Hola, RODELFY ANDRES LULIGO CONEJO Su dependencia actual es: Juzgado 08 Administrativo de Popayán

Secretaría Online:
Las comunicaciones a los usuarios saldrán preferiblemente por el correo:jadmin08ppn@notificacionesrj.gov.co

Acceso a SAMAI  Memoriales  Copias  Citas  Contestaciones

Por gestionar Por gestionar solo constitucionales Gestionados

Fecha solicitud

Desde: 15/07/2025 Hasta: 16/07/2025
Buscar

Buscar: Ingrese el radicación o número solicitud a buscar, no busca por fechas

Memorial     Ini

Datos del solicitante:

Número de Solicitud 1898173 Fecha solicitud: 15/07/2025 16:30:13

Tipo de Documento Cédula de ciudadanía Número de identificación 13543602

Tipo de vinculación: ApodOtro - CHUBB SEGUROS S.A. Tarjeta profesional: 162416

Primer Nombre SERGIO Segundo Nombre ERNESTO

Primer Apellido ARENAS Segundo Apellido CASTELLANOS

Email juridica@arenasochoa.com
Teléfono de contacto:

Datos de la solicitud:
 

Número de radicación: 19001333300820200014100 Parte procesal
Ubicación: Secretaria

Datos del proceso:

Clase del proceso:REPARACION DIRECTA
Ponente:Juzgado 8 Administrativo de Popayán
Demandante:SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA Y OTROS Y OTROS
Demandado:CLINICA LA ESTANCIA - DUMIAN MEDICA S A S - CLINICA SANTA GRACIA Y OTROS

Observaciones del solicitante:

MEMORIAL PRONUNCIAMIENTO DICTAMEN PERICIAL   RAD  2020-141

Máximo 1000 caracteres.
De acuerdo a la información aportada por el usuario, seleccione el tipo de publicidad para la actuación y sus documentos (se recomienda dejarlo com
publicidad: Clasificada):
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 PÚBLICA: Actuación visible para todos los usuarios; los documentos de esta actuación quedarán públicos
 RESERVADA: Actuación y documentos solo visibles para el despacho
 CLASIFICADA: Anotación y documentos solo visibles para el despacho, sujetos procesales y sus apoderados

Anexos:1
Descripción del
documento

Tipo
archivo

Certificado Tamaño Serie Descargar Cuaderno Tipo Documental

Petición-
MEMORIALPRONUNCIAMI

.pdf D27023CAE2B765A2
7779BC9D7ED81628
E836446248D958F0
7451C4D1FCF10162

233 90098 Cuaderno principal Otros memoriales

Anotación de gestión / devolución:

Pasar a gestionado   Incluir al registrar: A despacho   Incluir al registrar: A la secretaría

Trámitar       Informar estado - remite email

  

¿Como nació SAMAI?
SAMAI surge de la necesidad de expandir e integrar los servicios de los sistemas empleados en la corporación. En un esfuerzo conjunto entre los magistrados de la corporación y la Oficina de
Sistemas, se diseñó, desarrolló e implementó el sistema para la gestión judicial SAMAI, con altos componentes de seguridad, acorde a los estándares tecnológicos actuales, previa identificación de
las necesidades de los usuarios, con el fin de proveer el medio que acercara la justicia al ciudadano.

SAMAI recibió la distinción de la "Mejor práctica judicial en materia de justicia", dentro de la "Gran Cumbre de la Justicia y la Novena Versión de los Premios Excelencia en la Justicia", organizada por
la Corporación Excelencia en la Justicia (CEJ) realizada el 14 de diciembre de 2020.

Contacto soporte técnico

  Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá D.C. - Colombia
  PBX (601) 350-6700
  Soporte (601)565-8500 Ext 2400
  cetic@consejodeestado.gov.co

Horarios de atención

  Atención virtual
Vía web 24 horas

  Atención presencial
Lunes a viernes
8:00 a.m. a 1:00 p.m.
2:00 p.m. a 5:00 p.m.

Links de interés

  Correo Institucional  

  Directorio JCA  

  Deje sus comentarios

  Judith - Mesa soporte
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Señores  

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

E. S. D.  

 

REF:   PRONUNCIAMIENTO DICTAMEN PERICIAL 

           DTE.  SUR MARGARITA QUESADA Y OTROS 

​ DDO. CLINICA LA ESTANCIA Y OTROS 

​ LLAMADO EN GARANTÍA: CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA S.A. 

           RAD. 2020-141 

 

SERGIO ERNESTO ARENAS CASTELLANOS, mayor de edad, vecino y residente en esta 

ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.543.602 de Bucaramanga, 

portador de la Tarjeta Profesional No. 162.416 del Consejo Superior de la Judicatura, 

en mi calidad de apoderado de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., legalmente 

constituida, identificada con NIT número 860.026.518-6, por medio del presente 

escrito y encontrándome dentro de los términos de ley, me permito pronunciarme 

respecto del dictamen pericial presentado por el apoderado de la parte demandante, 

solicitando de manera respetuosa que de conformidad con lo establecido en el 

artículo 228 del C.G.P., se sirva ordenar la comparecencia del perito Dr. ANDRES 

FELIPE VELASCO PÉREZ al despacho judicial en audiencia, donde realizaré preguntas 

sobre su imparcialidad, idoneidad, así como también me permite realizar preguntas 

sobre el contenido del dictamen. 

 

Sin otro particular. 

 

 

Del señor Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

SERGIO ERNESTO ARENAS CASTELLANOS  

C.C. No. 13.543.602 de Bucaramanga 

T. P. No. 162.416 del C. S. de la J.  

 

 

 

 
Calle 35 No. 17-56 Piso 8 Edificio Davivienda / teléfono 6334454/ 3162584882 

        Bucaramanga. juridica@arenasochoa.com  
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